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Moyobamba, 22 jUi\l' 2022

Visto el expediente No 008-2022480817' que

contieneoficioN.0o17.2)22-GRSM-DRE/DO-OO/U'E-301/SGdefechal6defebrero
de 2o22,con el qu. ,"*lt' el recurso de ápelaciÓl illglp^u."tto por la señora FAUSTA

QUITER|A CANTA ZUrvlÁerA, identificádl con DNI N'33404849' contra Ia Resolución

Jefaturar N" 1077-2010_énsr,¡-oRE-DO-OO-UE.301-Educación 
Bajo Mayo de fecha 0'1

de julio de 2010, niiio"oa con fecha 12Áeiulio de 2016, en un total de treinta y ocho

(38) folios útiles; Y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No28044 Ley

General de EdUCaCión, establece "La DirecciÓn Regionat de EducaciÓn es un Órgano

especializado det eoiierno Regionat responsable del sárvicio educativo en el ámbito de su

respectiva circunscri[i-ioÁ- teri¡íor¡at. rielá ielaciÓn técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. ta f¡nail{aá-ae Á o¡recc¡on aágioiil áe eau.c"c^iÓ1 es promover la educaciÓn' la

cultura, el deporle, ta-i"rÁri¡Ont, ta ciencia"y-ta teinotogia, Aslgura /os servicios educativos y

los programr, 6s ¿ten-ción integral c-on catídaá y equiiad en su ámb¡to iurisdiccional' para lo

cual coordina con las tJnidades de Gestión Eáícat¡'va Local y convoca ta parlicipaciÓn de los

d ife re nte s acto re s sociales" ;

Que, el inciso 1'1 del artículo 1" de la Ley

No2765g, Ley Marco de tuodernlzaciónde la Gestión del Estado se establece que se

declarealEstadoPeruanoenProcesooel¡ooernizaciÓnensusdiferentesinstancias,
dependencias, entidaJes,-organi=aciones y procedimientos' con la finalidad de meiorar

la gestión pública y construir un Estaoo áámocrático' descentralizado y al servicio del

ciudadano;

Con Ordenanza Regional No035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 deoctubre de 20óZ' se declara en Proceso de Modernización

la Gestión del Gobierno Regional de §an'Martín, con el objeto de incrementar su

eficiencia, me¡orai-t, calidaddel .uriJ. Ju tá ciuoao'nia, y optimizar el uso de los

recursos,,, también establece que: "rl Proceso de ModerniiaciÓn implica acciones de

Reestructuración Orgánica, ReorganizJcion-ÁáÁ¡'¡'trativa' ;;;¡Ó;. y btsotuciÓn de ta§

entidades det Gobiirno Regionat "n táitá eli¡sta aupt¡cidad de fuñciones o integrando

competencia, y ru''"¡i¡áÁt' 
-''f''u'"' Ati;i;;;' con ordenanza Regional No023-2018-

GRSM/CR Oe tecna to ae setiemnre áe 2018' en el artÍculo primero- se,resuelve

,,Aprobar ta nod¡r¡cáioiárt-a"gtr*rrtJ Á'o-rgr,i;u,ion y Fttnciones - RoF del Gobierno

Regionat de San Marlín"',

Que, mediante Oficio N" OO17-2022-GRSIvl-

DRE/DO-oo/u.E-301/SG, de fecha ro oeJábre ro de 2022, el Jefe de operaciones de

la Unidad Ejecutora - gbf fOucacián Bajo tMayo. oÁlit el recurso de apelaciÓn

interpuesto po|. rr-=J,¡orr-iRUSrR Oüifnfi CaÑfn ZUUlnefn' identificada con DNI

N. 3340484e, J;i;; la'Rlsolur.io-n"i"trir,,r N" rc1t-zot6-GRSN¡-DRE-Do-oo-
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uE 301-EducaciÓn Bajo fvlayo de fecha 01 de iulio de 2o16,que decrara improcedentela solicitud de pago do bonifíca.ián ,"ir"rri;J; preparación de crases y evaruación;

articuro 22oo det rexto unr-9o ordenado o. ,31?r"lr[r# i:rrt?¡B:*;;flHflAdministrativo General, aprobado po;ó;.;;;isrpi.*o rv;óóq-idte-JUs, indica que:"El recurso de apetaciÓn ie interponare cuaiiá n irprgnación se susfenfe en diferente4:-' ": ' interpretaciÓn de tas pruebas producidas o ,iriáo se iratá ae cueil¡oies de puro derecho,/i"'t r:')\debiendo dirigirse, á Á¡t* autoridad qrl&i¡J, er acto que se impugna para que ereve ro.;,."#.1 
{ctuado 

at superior ierárquico",

NO .2022-GRSM/DRE0

Que, la recurrente FAUSTA QUITERIACANTA ZUMAETA, identificada con DNI N" 3 3404849, ¡ nterpone recurso de apelacióncontra la Resolución Jefatural N' 1 077-2016-cRSM -DRE-DO-OO_UE.301 -EducaciónBajo Mayo de fecha 01 de julio de 2016, notificada con fecha 12 de julio de 2016, solicitaque el Superior Jerá rquico la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentandoentre otras cosas que: La administración ha incurrido en error al desestimar eldocumento apelad o; toda vez que, durante la vigencia del artícul o 48" de la Ley N"24029 Ley del Profesorado y su modificatoria por Ley N" ZS2lz concordante con elrticulo 210" del DS N" 01 9-90-ED le da et derecho de percibir la c itada bonificación ene a la remuneración total integra;
*

expediente de a pera ción, se tiene q,", 
l, f ?üll? J;i s¿:x[ilj31 #; ;1x¿H3 r"]DRE-Do-oo-uE 301-EJrá¡ár r#r.ro oe reárra oiáJjrrio de2016, notificada confecha 12 de jurio de 2010, oemástá]ljo." ,.i, que ra ,orin¡rtrroa no ejerció su facurtad

fl:;::[:i§;i:;"1""'á"r prrrá'i"sJi.ont,, .i mun.iánááo acto resorutivo, por ro que,

re:.urs! de aperación interpuesto con j.?!: :¡'.:"?.J.H:',x§1r3;, 
.i3i,3rii;.,?

FAUSTA QUTTERTA CANTA Tüi¿ÁÉin, ¡oentiftada .", brur N" 33404849, contra raResolucíón Jefatural r'¡" lozz-zolá-cn"érr¡-oRE-óó-óó:üi,gor-Educación 
Bajo vrayode recha 01 de jurio de 2016, notiri;;i:.i rg:F_1_r;u;Lr¡o de 2010, no puloe se,

; Iiffi 3" i[ 
" 
t J:i: ;,:"ff ffi af;iJ:,¡ 

. I ü É* b'.?"JI *; ; 
" ñ ;; i""#o:,á n e o,

.:rus que aprueba er rexto único o,o"n:l:g:l1H üqlXi;nir:¡#;*:kflf"Administrativo Generar, Lev N; zaó;;i;y ceneraio-á roLlación, Ley N" 2gg44ley deReforma Magisteriar y su regramento apiouaoo con il;rJ; supremo N"004_20.r3_EDv tas racurtades conreiior. eñ rá'á"ri*'0, Er.ñ; É.ü,2'r'r, No 316_2021_cRSM/.R
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SE RESUELVE:

anrículo pRIIurRo: DECLARAR
IMPROCENTE por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la señora
FAUSTA QUITERIA CANTA ZUMAETA, identificada con DNI N" 33404849, contra la
Resolución Jefatural N" 1077-2016-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-Educación Bajo Mayo
de fecha 01 de julio de 2016, notificada con fecha 12 de julio de 2016, que declara
improcedente la solicitud de pago de bonificación mensual por preparación de clases y
evaluación, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al articulo 228'del Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la interesada en el domicio procesal N" DanielAlcides Carrión N'
138, Distrito de Tarapoto Provlncia de San Martin, y a través de la Oficina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 30'1 Educación Bajo Mayo, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín dresanmartin

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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